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ADMINISTRÁGION MUtUGIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habienido acordado el Excelentí
simo Ayuntamiento sacar a concur
so la explotación de los siervicios de 
'hoistelería y bar-cafeteria-irestauran- 
te previ'stbo's para el Mercado Cen
tral de Abastos que se inaugurará* 
proxim-amente en est-a ciudad, se 
hace saber que el oportuno pliego 
de condiciones se halla expuesto al 
público, en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, y que, en el 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, pueden presentar
se, contra el mismo, las reclamacio
nes que se estimen procedentes.

Valiadoi^U^ de marzo.de 1968.— 
j^^g^^^’^fesW'^Mlrtín Santos Romero.

1 i;ii9 -848

Al^ASAL
; * TJ^Hecha- ■ la* rectificación anual al 

padrón municipal de habitantes de 
este término, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, se halla ex
puesta al público, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones. ’

Aguasal, 22 de febrero de 1968.
m Benigno Rodríguez.

5- 't i .049—849P>
ALDEAMAYOR
>E ^AN MARTIN

En lá'-'Secretaría de este Ayunta- 
miento y por el plazo de quince 
días, se hallan expuestos al público, 

a efectos de examen ,y reclamacio
nes, los-documentos siguientes:

Padrón de cobranza del impuesto 
sobre circulación de vehículos de 

’tracei ón mecánica, de 1968.
..Padrón de cobranza del arbitrio 

sobre rústica y urbana, de 1968.
Padrón de cobranza dé los arbi

trios municipaíes s 0' b re tránsito, 
rodaje, canalones, entrada de ca
rruajes en domicilios particulares, 
básculas e impuesto de caballerías 
y carruajes de lujo.

Por diez días, se halla, igualmen
te, expuesto y a los mismos fines, la 
rectihcación del padrón de habitan
tes en 31 de diciembre de 1967.

Martín, 29- de 
fqm^ró-'de 1968,-E14alcalde, J. Sanz, 

t j . j 1.046—850

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuesto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción .y presentar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales o jurídicas a que hace re
ferencia el artículo 683 de la Ley 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu- 
-len se dirigirán al Delegado de 
'Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
podrán, in ter poner únicamente 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. - ' 

r'^habÓQj 2'5 ■ de- febrero de 1968. 
Él alcalde jílegiblei.j

' ¿ 1.101—8'51

■ BACIGAS 1

Aprobado por este Ayuntámíehto 
.el expediente de prórroga del pré- 
supuesto municipal ordinario del 
año 1967 para el ejercicio de 1968, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, el re
ferido expediente y el presupuésto 
prorrogado del año 1967.

Durante dicho plazo podrán ser 
examinada la referida documenta
ción y presentar reclamaciones con
tra la misma por las personas 
naturales 0 jurídicas a que hace 
referencia el artículo 683 de la láéy 
de Régimen Local.

Las reclamaciones qué se formu
len se dirigirán al Delegado de 
Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento . y se 
podrán interponer únicamente 
cu and o obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bocigas,.5 de, marzo de 1968. El 
|jÜl^aldeAilegible)‘.

1.145--852

^^2^ Oboécillo .
Cump.lidqs^i^^p s trámites regla

mentarios y c’bn la correspondiente 
autorización Ministerial/ se anun
cia la enajehación, mediante subas
ta pública, de la totalidad de las

MCD 2022-L5



2 13 de marzo de 1968

viviendas en número de siete, seis 
de planta baja y una de segunda 
planta, enclavadas en el antiguo 
cuartel de la Guardia Civil de esta 
villa, bajo el tipo que se señala se
guidamente a cada una de ellas, en 
alza.

l .'^ Vivienda de planta baja y 
alta, conocida por el pabellón nú
mero 1, la cual se hallaba destinada 
a vivienda del señor cabo, con in
clusión en la parte baja de portal 
de viviendas, sala de armas y esca
lera, con su correspondiente parte 
de patio, compuesta de cuatro dor
mitorios, una cocina, una despensa, 
así como cuarto trastero; bajo el 
tipo de veinte mil pesetas.

2 .^ La primera vivienda de plan
ta baja contigua a la anterior, 
entrando derecha, señalada o cono
cida por pabellón número 3, com- 
pu'Osta de pasillo, cuatro dormito
rios, una cocina, una despensa y 
cuarto trastero, así como parte del 
patio existente; bajo el tipo de 
dieciocho mil pesetas.
' ’3.* La segunda vivienda dere
cha entrando o sea la siguiente a 
la anterior, por el mismo orden, 
compuesta de pasillo, cuatro dormi
torios, una cocina, una despensa, 
cuarto trastero y parte del patio, 
conocida por pabellón número 2; 
bajo el tipo., de dieciocho mil pese
tas, siendo la misma de planta baja.

4 .®' La primera vivienda de plan
ta baja entrando, señalada o cono
cida por pabellón número 4, segui
da de la destinada al señor cabo, 
compuesta de cuatro dormitorios, 
pasillo, una cocina, despensa, cuar
to trastero, así como parte de patio, 
siendo la primera entrando izquier
da; bajo el tipo de dieciocho mil 
pesetas.

• 5.* Segunda vivienda de. planta 
baja entrando ppr‘ el mismo orden 
de la anterior, conocida por el pa
bellón número 5, compuesta de 
pasillo, cuatro do’rmitorios, una co
cina, despensa, cuairto trastero y 
parte de patio; bajo el tipo de die
ciocho mil pesetas.

6.^ La tercera vivienda de plan
ta baja entrando por el mismo- or
den que las anteriores, compuesta 
de pasillo, una cocina, cuatro' dor
mitorios, despensa, cuarto trastero 
y parte de patio existente, conocida 
por pabellón número 6; bajo el tipo 
de dieciocho' mil pesetas.
' 7.“^ La cuarta vivienda entrando 

izquierda, igual que las anteriores, 
de planta baja, corripuesta de pasi
llo; una cocina, cuarto trastero, des
pensa, cuatro dormitorios y parte 
del patio existente, conocida por 
pabellón númiero 7; bajo el tipo de 
dieciocho mil pesetas.

. ■ Los plazos para hacerlas efecti
vas los rematantes, serán tres igua
les, una en los diez siguientes días

Ayuntamiento, durante las horas 
de once a trece, desde el siguiente 
día ál de la publicación del primer 
anuncio, hausta el anterior señalado.- 
para la subasta.

La apertura de plicas, se verifica
rá, en el Salón de Sesiones de la 
Gasa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a cantar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
bajo la presidencia del alcalde o 
concejal en quien delegue.

Los ga'stos de anuncios, formali
zación de contrato notarial. Dere
chos Real-es y demás inherentes, 
correrán a cárgo de los rematantes.

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entienden días hábiles;

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., pro
fesión... y vecino de..., con Docu
mento Nacional de Identidad 
número..., expedido en..., el día... 
de... de 196..., enterado del anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, de fecha... y del plie
go. de condiciones económico-aidmi- 
nistrativas,’ así como de los demás 
documentas obrantes en él expe
diente, para la venta o enajenación 
de las siete viviendas enclavadas 
en el antiguo cuartel de la Guardia 
Civil de esta localidad, por el 
Ayuntamiento de Boecillo, como 
propietario de dicho inmueble, ra
dicante en la calle de Las Bodegas, 
del casico y pueblo de Boecillo, se 
compromete formalmente por me
dio del presente,” ofreciendo la ’can
tidad de... pesetas (en letra), por la 
vivienda señalada con el número 
de orden... en que se inserta en el 
“Boletín Oficial” y figura en el plie
go de condiciones.

del proponente. 
^RíBoeciHo, 1 .d^;|narzo de 1968.—El 
■^alcalde accidental, Angel Berzosa.

J .107 — 853.
?5IB|^»4®Í~ '

Practicada la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia 
al 31 de diciembre de 1967, se halla 
expuesta al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por-tér- 
miño de ...quincÉ días, a efectos de 

,¿,réC'Íamapiones/; ^ .
Carpió," 1 ’de ;piarzo de 1968.—El 

alcalde,, .A.'ng;||^4^ménez. '
1 1.083—8'54

CASTROMONTE
, Efectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, se halla expuesta al público,

de notificación del acuerdo de adju
dicación definitiva, el segundo y 
tercero loe efectuarán en los diez 
primeros días de los años de 1969 
y 1970, -otorgánidose seguida-mente, 
por el Ayuntamiento, la escritura 
de compra-venta, siempre que por 
el rematante se hayan cumplido la 
totalidad de los requi'sitos exigidos 
en el pliego de condiciones. El ad
judicatario podrá adelantar total
mente el importe del remate y en 
este caso el Ayuntamiento lo otor
gará seguidamente la escritura alu
dida.

Eil adjudicatario devengará anual
mente la suma del 4 por 100 de 
intereses de las cantidades que 
tenga pendientes por la .adjudica
ción referida, cuya cantidad ingre
sará al vencimiento d.e la anualidad 
en Arcas Municipales de este 
Ayuntamiento.

El alcalde del Ayuntamiento, en 
nombre y representación del mis
mo, entregará al' rematante o .adju
dicatario la vivienda objeto de lici
tación al hacer el primer pago, 
dicha . vivienda la disfrutará en 
precario hasta el otorgamie!nto- de 
la- escritura, debiendo desalojar la 
misma en el plazo de un mes si de 
da por iiesuelto el contrato por 
algún motivo.

Si el adjudicatario no hace efec
tivas las cantidades en el plazo 
referido al Ayuntamiento, queda 
automáticamente extinguido o re
suelto' eil contrato con pérdida de 
las cantidades que" haya ingresado, 
intereses pactados y demás relatávo 
ai mismo, no pudiendo reclamar la 
devolución de ninguna de ellas, 
tanto de principal como de intere
ses referidos..

Los licitadores, consignarán, pre
viamente, en la Depositaría muni-

• oipal, en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garantía provisional’, la cantidad 
del 2 por 100 del valor que para ca
da vivienda se sacan, a subasta, de- 
biendo consignar, como garantía 
definitiva el 5 por 100 del importe 
de adjudicación, bien entendido de 
que en el supuesto que a un mismo 
licitador pueda interesarle dos o 
más viviendas, por cada una licita
rá y depositará independiente.

. En el caso, de no existir licitado
res' para la totalidad de las vivien
das, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho de adjudicar- o no las que;, 
lo tengan. "

El pliego de condiciones se halla 
expu-eeto- al público, en la Secreta
ría. municipal, durante los días y 
horas de oficina, hasta el anterior 
señalado para la subasta para me
jor inteligencia de los licitadores. ’

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo, que al final se indica, se 
presentarán, en la Secretaría del
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13 cie marzo de 1968 3

por espacio de quince días, en la 
Secretaría^ de. este Ayuntamiento, 

. p^jotó^lamaciones.
Casti;pmóntq 27 de febrero de 

S9.W8.—Él aica'^e, J. Almanza.

0 ^
1.007—855

DE CAMPOS
Se hallan expuestos, en Secreta

ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, con referencia al ejer
cicio del año actual de l968, los 
documentos siguientes: .

Arbitrio municipal sobre riqueza 
rústica.-

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana. •

Tránsito de animales por vías pú
blicas.

Derecho sobre desagüe de cana- 
■ Iones.

Padrón vehículos de motor suje- 
.tos al impuesto sobre circulación de 
vehículos. '

Padrón general de arbitrios y ta
sas municipales.

Cuenca de Campos, 2 de marzo

1.089—856

FONTIHOYUELO - 
r^Recretaria'de este Ayunta- 

miéîito y por espacio de quince 
días, se hallan de manifiesto al pú
blico, a efectos de examen y recla- 
maciones, los siguientes documen-
tos p ara e l actu al ■ e j ercicio.

Arbitrio municipal sobre 
riqueza urbana.

Arbitrio municipal sobre la 
queza rústica.

la

ri

, Imipuesto municipal sobre circu- 
. lación de vehículos de motor 

(excepto tractores agrícolas).
Tasa municipal sobre tránsito 

animales. .
Tasa municipal sobre rodaje 

vehículos.

de

de

Tasa municipal sobre desagües 
de ca n alones :

^i'btlÉ^iái^re tenencia perros. 
^í»i**Pl!SfKuiSs^o, 1 de marzo de 
^. j 1968'—ÍE1 alcalde, Pedro Hermoso.

■ ' i 1.087—857

vW^,^^'l^WrE OLMEDO ’
•■•*^’La rectificación del padrón de 

habitantes, con referencia al 31 de
diciembre de 1967, está expuesta al 
público, en. la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, al objeto de examen y recla
maciones .

Fuente Olmedo, -*26 de febrero de 
1968.—-El alcaide, C. Rincón.

t 1.060—858

MEDINA DEL CAMPO
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el pasado día veintitrés, 
el pliego de condiciones para la 
enajenación, en pública, subasta, de 
tina parcela de terreno sita en la 
carretera de subida al Cementerio 
de esta villa, se encuentra expuesto 
al público, por un plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de conformidad a lo de
terminado en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación.

I^,., ^|968.T;^E1 ¿aici üde, 
emez’López. j

26 de febrero 
Ignacio' Sán-

1-133—859

‘TeSQUERA DE DUERO
A efectos de reclamaciones, du

rante quince días hábiles, quedan 
expuestos al público, en la Secreta
ría dd Ayuntamiento, los documen
tos cobratorios, para 1968, siguien
tes:

Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana. •

Padrón d el arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica.

• Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor.

Arbitrio establecido sobre las bi
cicletas.

Padrón del 
cia de perros.

Padrón del 
de canalones.

Padrón del 

arbitrio sobre tenen-

derecho de desagüe

derecho o tasa sobcre
rodaje y arrastre por vías públicas.

Padrón del derecho o tasa sobre 
tránsito de animales por vías pú-s 
blicas. . "®

Padrón del canon impuesto sobren 
las tierras del Monte Viejo. 1

Pesquera,..de Duero, 2 de marzo' 
deH968.—Él alcaide (ilegible).

I.144—860

Aprobados los siguientes docu
mentos cobratorios que regirán en 
1968, quedan expuestos al público, , 
en la Secretaría municipal, duran- ' 
te quince días, para examen y re-’ 
damaciones: Arbitrios de rústica, 
urbana, impuestos sobre circu
lación de vehículos y velocípedos, 
tasas por desagüe de canalones, ro
daje, tránsito de animales, derechos 
de aprovechamiento del Carpio, Al
dehuela y eras para trillar.

Rábano, 29 de' febrero de 1968.— 
El. alcalde (ilegible)?-

ti.052—861

SALVADOR DE ZAPARDIEL
Terminada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término, 
con referencia al 31 de diciembre 
último, queda de manifiesto- al pú
blico, en la Secretaría municipal, 
durante el P^o de quince días, a 

üe'TWKen y reclamaciones, 
í^^fe^dori- de'^apardiel, 29 de fe
brero de- 1968.—pl alcalde Íilegi- 
'plfe)t# - i

1.127—862

SARDON DE DUERO
Se hallan expuestos al público, 

en la Secretaría de este Ayunta- 
rniento, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes:

Arbitrio municipal riqueza rústi
ca y urbana.

de canalones.D esagüe 
Canon. 
Tránsito
Rodaje. 
''Entrada

de animales domésticos.

de
Circulación

carruajes. 
de vehículos de mo-

Lt 5 -Sárdón de Duero, 1 de marzo de 
* 1968.—'El alcalde- Julio Parra.

í 1.062—863

TRASPINEDO
Confeccionados los documentos 

de rectificación del padrón munici
pal, con referencia al 31 de diciem
bre de 1967, queda expuesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. '

Traspinedo, 3 de marzo de 1968. 
JEl alcalde (ilegible).
' j.130—864

TRASPINEDO 
^Tppfeccionadó el padrón del im
puesto municipal de circulación de 
vehículos de motor, correspondien
te al año actual, queda de manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Traspinedo, 5 de marzo de 1968.
• ^^'il alcalde (ilegible).

1.131—865

TRASPINEDO
Habiendó ’acordad o por este 

.Ayuntamiento la reparación y ba
cheo de varias calles de la pobla
ción, mediante el acopio de piedra 
o grava,, se anuncio concurso, por 
el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al del 
anuncio, para que puedan presen-
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tarse proposicioines, . conforme al 
pliego de cory^ïones, expuestas en 
la Secrgíiaffi^: .dl Ayuntamiento, y  
^Qis-^rëfeultgir dèsieVto, ;ppr otro' perio- 

t^oi, de otros vewV días hábiles.
Y*'Trasipipgd®,^‘n marzo de 1968. 
W .alicaidê (ileg^Ji^

1.132 866.

TÔRRiELO BATON
Comfœcionado' el padrón del im-¡ 

P'uesto municipal de circulación dej 
ve'hicu los de mot'or, corresp ond i en-1 
te al 'año actual, queda de maniñes- ; 
to al público, en la Secretaría deri 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a efectos de examen y; 
rec l am. ac ion es. 5 
; Torrelobatón, 2 de m a r zo de 
1968.—El.abcal^e, José M.^ Iz-l 
quigrdod\,/ ;

WALjaiE'ARG0S.ÍÍ)E LA VEGA
Eh^Ma '-Secretaria del Ayunta- 

miehto y por el plazo de quince 
días, se halian expuestos al públi
co, para su examen y reclamacio
nes, los documentos simientes, co
rrespondientes . al año 1968 ;

Padrón arbitrio urbana.
Padrón arbitrio rústica.
Padrón arbitrio bicicletas.

impuesto circulación vePadrón
hículos .
- Padrón derecihos y tasas, rodajes, 
tránsito de ganados, desagües y 
balcones. y

yaldearcos cíe la Vega, 6 de mar
zo.,dé 1968.—El alCalide, Bernardino

W 1.142—868

S^toRÍA LA BUENA

Para oír reclamaciones, se e'n- 
cuentra expuesta al público, duran
te quince días, en la Secretaría .de 
este Ayuntamiento, la cuenta gene
ral del presupuesto extraord inario, 
con su liquidación y demás justifi
cantes, d ed Cementerio munici
pal, ',19¡86A, \

ValÚria' la Buena, 5 de marzo de 
1968-E1 alcalde, Teodomiro Blanco.

T.137—869

/iJBW^A DE LOS ALCORES
' ^Rectificado el padrón de, habitan
tes de este' Municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1967, se. 
expone al público, en la Secretaría 
municipal, con el fin de oír recla- 
máciones sobre inclusiones 0 exclu- 
siones indebida'S en el mismo.

Villalba de los Alcores, 4 de mar
zo- de 19'68,—^E1 ■ ■ alcalde, Miguel 
García. 1.126—870 

VILLANUEVA DE LA CONDESA

Formada' la rectificación del pa
drón municipal .de habitantes-, con 

, referencia al 31 de diciembre de ; 
1967, se halla expuesto al público,; 
'en la Secretaría, por el plazo- de ; 

. quince.. d^Sf-^parér oír^reelamaeiones. i
Íá'"qondesa, 26 de; 

febrero de .IS-ú^T^^. alcalde^presi-? 
den|e; EfpÓlfto Ruedd( ;

• 143—8711

ANUNCIOS 0F1GIALÈS
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don julio Sordo Pastor, recaudador 
de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel. '

Piago saber: Que en el expediente 
de apremio que se sigue en esta Re
caudación por débitos de contribu
ción rústica y año de 1965, del 
pueblo de Castrillo de Duero, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenido' 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores que ha continuación se ex
presan y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias por ser de do
micilio ignorado,’ hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín .Oficial»- 
de la provincia' y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde 
radican las fincas, a los efectos del 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación vigente, bien entendido que, 
de no comparecer en e1 expediente a 
señalar domicilio o representante en 
el plazo de quince días, se decretará 
la prosecución en rebeldía, según 
mencionado articuló dispone.

Deudor, Elicio Bombín Bocos.-Dé
bito, 568,96 pesetas.

Una tierra cereal secano, de q.L 
polígono 25, parcela 78, pago Mocha, 
cabida 1-23-14 áreas;’ linda Norte, 
carretera de Valladolid a Soria; Este, imprenta de la diputación provincial.

79),Balbino Coreos Liras; Sur,, canal 
de¡ R¡aza;. Oeste,- 76, Laurentino-Mar
cos Catalina, y 77) -Amparo González 
Arranz.

, Deudor, Benigno Requejo Arranz. 
Débito, 162,84 pesetas.

Una tierra . cereal secano,- de 4.®, 
polígono 18, parcela 126, pago Po
zuelo, cabida 36-05 áreas; linda Nor
te,.150, Sergio Aparicio/Puerto; Este, 
127-, Eloy Marcos Sanz; Sur, camino 
de Valdezate, y Oeste, 124, .Emiliano 
Marcos Catalina.

Deudor, Cándido Rodríguez Gon
zález.—Débito, 189,12 pesetas.

Una tierra cereal secano, de 4.'^, 
polígono 21, parcela 124, pagó Car- 
quiilo, cabida 54-16 áreas; linda Nor
te, 123, Ricardo Quevedo; Este, 
término de Nava de Roa;- Sur, 12.5,, 
Frutos González Marcos, y Oeste,. 
1 18, Lucio Graña González.

Lo que se hace .público a los efec
tos acordados y a la vez se les requie
re para que en el término de quince 
días presenten los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, de lo- 
contrario se suplirán a su costa.

Castrillo de Duero, 6 de marzo de- 
1968.-Quilo Sordo.

HERMANDAD DE 
LABRAD'ORES Y GANADEROS 

DE PEÑAFIEL
Hace saber: Que aprobadas las.- 

cúoitas fijadas para las atenciones - 
generales y sosteními-ento Mel. Ser
vicio- de Policía Rural de esta Her
mandad, el padrón de contribuyen
tes, formado para el año de 1968, 
queda expuesto al público,, a partir- 
-del' día siguiente aí de la publica
ción del presente anuncio-, en el' 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por plazo de quince días hábiles, 
para cuantas reclamaciones- se for
mulen P'Or escrito, ante la Secreta
ría de la misma. .

Peñafiel, 1 dé marzo de 1968.— 
i  ̂jeTd^de"-!^ Hermandad, Gregorio- 
Boe os. ' f
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